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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las levos, ordenas y anuncio» que hayan de inser

tarse en lo» Bolitixu onoiiLisse 'MII ilo man lar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán a los Editores iln los mencionados peno Uros. 

(heal «rien de 6 de Atril de mo.) 

Sepublic* lodos los días exc*pto los domingos. 

—O-PRECIOS D E S O S C a i C I Ó M O -
En esta capital,llevado a domicilio. 2'!>>pe4etas mensuales anticipa

das: fuera de ella. 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y t V 5 0 
por un arto. 

So admiten sosoclcionesen Malri I. en la Administración de¡ ll>r.« 
r t v , plata dí Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
tn/dio de caria a la Administración, coa inclusión del lmport<s díl tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 

que sean a instancia d? parís no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al tervicto nacional q i e dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran SO céntimos de peseta 
por rada ! in -a Je Inserción. 

Número saalto 50 céntimos d? pesnta. 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.la REINA (Q. D. G.), Regeute del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte siu novedad en su 
importante salud. 

( iOll iritNO CIVIL 
En cumplimiento de lo «jiio dispone 

el art. 1 0 2 de la ley vigente de 11 de J u 
lio último, y de couformidad con lo pro
puesto por la Comisión provincial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación de soldados del 
actual reemplazo, se verifique cu los días 
y por el orden que á continuación se ex
presan : 

Jueves 1.a de Abril. 
Distritos de Buenavista, Centro y 

Congreso. 
Viernes 2. 

Distrito? de la Audiencia y Latina 

Martes 6. 
D e t r i t o del Hospital. 

Miércoles 7 
Distrito de la luclusa. 

Jueves 8. 
Distrito del Hospicio. 

Viernes 9. 
Distrito de Palacio. 

Sábado 10. 
Distrito de la Universidad. 

Lunes 12. 
Alcorcón. 
Batrcs. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 

Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Timlcia. 
Torrejóu de la Calzada. 
Torrejóu de Velasco. 
Griñón. 
Humanes. 
Léganos. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

El Álamo. 
Aldea del Fresno. 

. Aravaca. 
Arroyomoliuos. 
Boadilla del Monto. 
Bruuete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapiuería. 
Fresnedillas. 
Majadahonda. 
Kavalaganiella. 
Navalcaruero. 
Pozuelo de Alarcón. 

o r : n . 

Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamauta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villauueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Martes 13. 
Aranjuoz. 
Argau la . 
Bel monte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 

Fuentidueña de Tajo. 
Morata de Tajuíia. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconíjos. 
Villarejo de Sálvanos. 
VillamaQrique. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
í íavas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
S ; m Martin de Valdeiglcaias. 
Santa María de la Alameda. 
Yaldemaqueda. 
El Prado. 
Zarzalejo. 

Miércoles 14. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril de la Sierra. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mirallorea de la Sierra. 
Boalo (El) , 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Chamartín de la Rosa. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial (El) 
Fueucarral . 
(Jalapagar. 
üuadalix de la Sierra. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El) 
Pedrezuela. 
Rozas (Las) 
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San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
ValdepidlagoB. — — — 
Villanueva del Pardillo. 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Braojos. 
Bu i trago. 
Bustarviejo. 
Cabauillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cerrera de Buitr8go. 
Garganta. 
Gargaitilia. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcnjo. 
Horcajoelo. 
Lo/oya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Man jirón. 
Navalafuente. 
Navarredouda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patonas. 
Pinilla. 
Piñuécar. 
Pradeña del Hincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafna. 
RedueñV 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteigleeias. 
Somosierra. 
Torrelaguua. 
Torremocha. 
Yaldemanco. 
Vellóu (£1) 
Venturada. 
Villavieja. 

Jueves 15. 
Ajalvir. 
Alcalá de Llenares. * 
Algete. 
Ámbito. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarina de Ester uelaí-
Campo Beal. 
Canillas. 
CanillejaB. 
Cobeña. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresuo de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loecbes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de !a Cebolla. 
Orueco. 
Paracuellos de Juran.a 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivus de Jarama. 
Hivatejada. 
San Fernando. 

San torcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torree. 
Valdeavero. 

—Valdaolnotí * 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villa Ivll la. 
Villar del OlmO. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho en ; unto de !a mañana.=Madrid 
15 de Marzo de 1886.=E1 Gobernador, 
J . el Conde de Xiquena. 

I H l i T A l . K Í N 

el suministro del aceite mineral que por 
termino de un año necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia de esta Corpo
ración, cuyo consumo se calcula en 27.700 
litros, el que suscribe se compromete á 
en ministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de... céntimos de peseta (que se expre
sará e* letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art . 98 de la 
ley orgánica, ha acordado en. sesión de 
13 del actual contratar en pública subas
ta, que teudra efecto el día 19 de Abril 
próximo, á las once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, L Ú m . 2, conforme á lo prevenido 
en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
el suministro del aceite mineral que du
rante un año necesiten los Establecimien
tos de Beneficencia, cuyo consumo se 
calcula en 27.700 litros, con sujeción á 
las condiciones del pliego que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Negociado de Beneficencia, de 
doce á cuatro de tarde, los días labora
bles anteriores al de la subasta. 

Kl precio de cada litro de aceite mine
ral será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposicióu que exceda 
de setenta y dos céntimos de peseta el litro, 
ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta; abonándose el suministro eu la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones; ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello clase 
11.*, acompañando la cédula persoual 
del licitador y el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos, ó en la de la Corporación, la 
fianza provisional de novecientas noventa t 
y siete pesetas veinte céntimos eu metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización oficial 
del día en quese consigne la fianza; como j 
definitiva, y en igual forma, el rematante | 
constituirá el 10 por 100 del total iinpor- j 
te objeto delcoutrato, que le será devuel- i 
ta á la terminación del mismosi resultare 
exento de responsabilidad. 

Los depósitos eu metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitiráu hasta uua hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción del anuncio, papel y de
más serán de cuenta del rematante. 

Madrid 15 de Marzo de 1886.=E1 Vi
cepresidente, J . de la Presi l la .=El Se
cretario, C. Pczzi." 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , que habita en.. . , calle de.. . , 

núin..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL sacando á pública 
subasta la Comisión provincial de Madrid 

Enterada la Comisión provincial de 
que los Sres. D. Agustín Rubio y Don 

Agapito Gonzalo, como testamentar: 
de la Sra. Doña Juana Lázaro 
entregado en la Depositaría de 'fon^ 
provinciales la cantidad de 83 peseí 
en concepto de lismona con destino 
Ho#pUal Provincial, ha acordado ea 
sión-de 13 del actual, usando de 1^ 
atribuciones que le confiere el art. % ^ 
la ley orgánica, que se den p u b l i c a n ^ 
las gracias por medio «leí Boi.erix oricu, 
de la provincia. 

Madrid 15 de Marzo de 1886.*Uj 
Vicepresidente, J. de la Presilla.=El 
cretario, Pozzi. 

AÑO ECONÓMICO DE 1885 Á 1SS6.—MES DE DICIEMBRE DE 1885. i 

EXTRACTO de ta cuenta dcífoudo$ provinciales correspondiente al expresado mes rtndu. 
p<>r el Depositario de los miamos, oue con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica P r w ? * 
eiftl, *e publica en el B o L n r b . OFICIAL. # R M L * 

C A R G O P**ta 

Existencia que resulto eu fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales ; 

Producto de las rentas y c e n s o - , .lo la provincia 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem de donativos, legados y mandas 
Ídem de repartimiento provincial.. 
ídem del recargo sobre la sal común 
ídem del ramo de Instrucción pública 
ídem del id. de Beneficencia 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
ídem de arbitrios especiales 

2.068*50 
» 
B 

252.959*98 
» 

28.461*20 
» 
» 

ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones 11.184*32 
ídem de resultas de presupuestos anteriores..' » 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional * 
ídem de reintegros.. 

/ Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
\ otras ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos....^ Por los suplementos hechos por el presupuestó 
anterior de 18 á 18 para nivelar las cuentas 

\ de este mes, respectivas al ejercicio corriente. 
.r • i l i i) 

S24.í;73'ífc 

TOTAL CAKOO 8 2 6 . : W 2 5 

D A T A 

Sección primera de! Presupuesto. 
OA8TOS OBL1UATOUIOS 

CAPITULO 1.—Administración jtrovincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial. 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fundos provinciales 

Ideíu por obligaciones de las Comisiones espe-
ciales de la provincia 

ídem por sueldo* de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes que les auxilian 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas mine
ra le 3 de la provincia 

ídem por id. de los empleados de montes, cuyo 
sostenimiento corresponde a la provincia 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas-• 
Ídem por id del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL '. 
Ídem por id. de elecciones de Senadores. Diputados 

á Cortes y l'ruvinciales 
ídem por ia. de calumidudes públicas 

CAPITULO 111.—Obras publicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos eu el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á lo> bienes 
que pertenecen a la provincia 

ídem por importe de las pensione» legalmente conce
dida^ sobro los fondos de la provincia 

PERSONAL, MATKRIAL. TOTAL 

Pía». Cétits. l 'U». «JénU. PU>. <. -BU. 

15.821*40 8.900 24.721*40 

2.11G*6L 83*831 
370*82 83*33* 154*16 

2.624*94 166*64' 2.791*56 

166*66 • iae*vf 

» • > 

a 
• 

160*07 
» • • 

> 1.419*77 1.419-77 

a 255 255 

5.456 5.062*27 10. Mfr* 

» > 

• • • 

• • » 

19*68 

8.689*13 * 
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PKRSONAL. MATERIAL. T O T A L 

Pías . Cents. P U » . CénU P u » . Cent». 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Satisfecho por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales autorizados • • , 

ídem por importe de las obligaciones ó contra
tos celebrados con la debida autorización • , , 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia • • > 

CAPITULO V.—hutrticción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública 1.145*81 • 1.145*81 

Ideiu por id. del Instituto de segunda enseñanza... » B » 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras D * • 
ídem por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza t , , 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes > • • 
ídem por id. de la Biblioteca Provincial W3ó0 > 250 
ídem por id. del Museo Provincial » , » 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 83.549*88 2 416*75 35.%8'63 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia . . . 6.491*50 79 952*97 8b\444*47 
ídem por id. de las Casas de Misericordia ' 10.528*11 4-s.8iV.PdO 5i).H»>7'H 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. 1.954*12 01.723*72 63.677*84 

CAPITULO \\\.-Corrección pública 

Satisfecho por gastos de cárceles » • • 
Tdem por id. de Establecimientos penales • • • 

CAPITULO VIII.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase o 3 773*50 3.773*50 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S 

CAPITULO I. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública » 10.060 10.060 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno » » » 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parle del plan general del Gobierno 2.666*61 6.428*55 9.0.(5'lo 

CAPITULO til.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos • « » 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial • 623*33 623*83 

Tercera sección. 
O A S T O » A D I C I O N A L E S 

CAPITULO ÚNICO. - liesultas tradición de ejer 
cicio* cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu 
puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 . 

Ídem por id. de presupuestos anteriores peudieules 
de pago en la misma fecha 

Heintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Deposilaria a los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por los suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecli -
vas al ejercicio corriente de 188 á 188 

TOTAL DATA 83 .442*46 2 3 8 . 5 0 9 - 3 4 321 .951*80 

U K S l ' M K N . P u s . Ceuta. 

Importa el cargo. 826 .966*25 
ídem la da ta . . . 951*80 

Saldo ó existencia para el siguieute mes de Enero. . r— - • « O I J J U I C I I W ; m e s uc i.iiuro 5 .014*45 

Madrid l o de Enero de 1836 «E l Depositario. Francisco Augustin.=>EsU conforme.-
rqúésuí &rdoáí J ' r ü V m c ' a l e s ' ****** Rodríguez Corrales. =V.° B.Ü-EI Presidente, 

MES DjB ABRIL DEL ANO ECONÓMICO DK 1885 A 1 8 8 6 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer \mb obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre-
veuido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 de 
Septiembre de 1 8 6 5 y al 93 del Reglamento para su ejecución de !a misma focha 

Arliculos . 

6.' 

1.° 
2.° 
3 / 

4.° 

6.° 

» 
2.° 

8.° 
4.° 

3.° 

4 . ° 

6 . ° 

o." 

7.' 

1 / 

4.° 

i . " 
2 . ° 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 

CAPITULO L—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Gastosde representación de la Presidencia. 
Dietas de la Comisión 
Personal de la 

TOTAL TOTAL 
Art i cu lo» . por capítulos por secc iones . 

P tas . C é n U . P tas . Cents. Pía». Cents. 

2.916*66 
5.000 

Diputación 16.000 

y aguas 

Material de la Diputación .. 
ídem de la Biblioteca y Archivo 
Ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario oe 

fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños 

minerales . 
Ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—SERVICIOS ORNERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes • 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados provin

ciales . . . . . . . . 
Ídem de calamidades públicas 

10.000 
1.000 

2.500 

400 
1.166'66 

2.SO0 

166*66 

•I -di 

4 1 . 9 4 9 * 9 8 

TI .1. «••!•) 

CAPITULO III.—OBRAS PÚBLICAS 
UK C A R Á t T E R OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gallos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de hs carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase »ie 8.00»l almas 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de las 

lineas provinciales. . . . . 

CAPITULO 1Y.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponde» á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

de aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Cenaos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

6.000 
10.000 

7.000 
n ú 

5 0 0 a 
10.000 

8 3 . 5 0 0 ) 1 1 , / I 

2.000 
2 .000 

tl.OI II) 
5 0()0 

| MI Mi» 
I 

• I i¡-J 11 NI .11 
' '1 DI 

16.U0O 

• I ROIÜITFOJ 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención o suplemento que aboua la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza • 

Subvención o suplemento que aboua la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

M r id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Aca
demia de Bellas Artes 

Biblioteca Provincial 
Museo Provincial 

250 
4.850 ^ 

• t i • .v.Jut.:} . ! ' 
f i .I IJJ £ j . h u l u <i!*4'mii LIA • 
» -;l .• Ni • . i b-» .. 

» / v..!ii*ia>Xi *»!» 
SO.IOD ' 

,. . . - n i i t •;! o.:, 
I I ,U % . ú ¿ .i i 

- 19 «J r.d U h i t isn i 
• tu! « ttiín-'i- • . 

25.000 

2 . 5 0 0 

» 

500 

2 5 0 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 40.000 
Hospital Provincial 120 00> 
Ídem de San Juan de Dios 80.000 
Hospicio 80.000 
Inclusa, Casa de Maternidad v Colegio de 

la Paz 160.000 
Asilo de Nuestra Señora de las Metcedes . . 10'».') )0 

8.250 

CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales . . . . . . 

s 
2.500 

530.000 

2,500 

http://4-s.8iV.PdO


\ • ¡ • • n i i - s | £ j d€ M a r z o r $ t S S f t 

Articulo». 
A r t í c u l o s . 

I'tas. Cents. 

TOTAL • TOTAL 
por capí tu los , por secc iones 

l ' i . v Cóats . P ías . Cents 

( Í A P I T U T i G V T i r . ~ l M p h k v t s t o s . 
i ol h HtttvUtMñ ,*ELAI?i I ••• •• 
Di fo . i l ^ K & i o s n n s l O s t í o c a l a c l a s e que puedan 

.-Pfturíir.J. 5 . 0 0 0 
« . 0 0 0 

II 

SCCCIÓN S E C U N D A 

"Gastos voluntarios. 

——GAP4TULO 7.—FUNDVCIÓN Y c O K S t l t ü C -
OIÓS OK NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

.tínico. Cantidades destinadas a la rumiación ó 
conslrucción de nuevos.Esla1tU?clniicntO$ 
de Berielíccncia é'Instrdcción pública .'. <¡0.000 

los fallos y la más cumplida aplicación de nes municipales admiten las certitieacio 
la ley, sobreponiendo' la justicia á las nes expedidas por los Párrocos para jus-
fórmulae. • tincar nacimientos, matrimonios ŷ  defun-

Los Ayuntamientos de esta provincia, ciones, poue á.esta Comisión en el caso 
y muy particularmente los distritos de de recordar el rtrt. 35 de la ley del Regia-
esta capital, antes de resolver acerca de tro civil, que literal y termiuantemont.. 

I . " 

CAPITULO 11— C.VUKETKKAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas o n el plan 
general del üobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parle del plan ¿éiléra! Nol Gobk^no...... 

CAPITULO III.—Onuvs WVKKSVS. ' 

' 1 - FTJ.LKLO 

la inclusión de un mozo cu Qabexa do 
lista, con arreglo al art . 30 de la ley, se 
atendrán á lo recordado por esta Comi
sión provincial en su circular fecba 12 
del pasado Febrero, á tln denuedos com
prendidos eo dicha penalidad teugau 
perfecto conocimiento de la rcsponsabi-U-

declara de ningún valor las partiüasmel 
Registro eclesiástico para justificar los 
actos concernientes al estado civil poste
riores á l . °de Iinero de 1871, en que em
pezó á regir; y como & corregir eso error 
no ha bastado la constancia de e s u Su
perioridad, *s llegado el momento de ad-

dad en que bao incurridu y conste dcbi : Vertir á los decrétanos.que incurrirá» c n 

BO.OOV 

C A P I T U 

Único; Cantidades destinadas a objetos de i D i e r e 

Único. Subvenciones p a r a a u x i l i a r la eonstrucciún 
de obras, ya corran a ear^o ilcl Kstulo r , , W V l , 

funtamierltos fiímr» ó . O O i 

C A P I T U L O I V . - O T K O S «ASTOS. 

ITt II. MI 1 

P r o v , n c i a l • • r - ' r - * " r - / 4 ^ r - - 25.000 I 
- 150 000 

SECCIOH T E R C E R A . 
' • ! • 

. ,*I-.IIFDIIQ OBT.LDUIUL*» »l'III-d'l * il 
C A P I T U L O ÜNICO.—RESULTAS POK ADICIÓN , 

DE EJKKC1CIOS CERRADOS. • 

Gastos adicionales. 

2.° 

Obligaciones pendientes de patio en 81 de 
Diciembre de tó85, procedeutcVUel pre- . ' 1 

supuesto anterior..! a , , - » w 

ídem (d. OH la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores KIU.UJQ I R > | ( ) ( ) ( ) 

| T I E<M I 

TOTAL OENEKAI. 

160.000 

B61 29 >«98 

En Madrid á 1.° de Marzo de 1$*>.=E1 Contador de fondos PnwMffefti A M , r é s > , " l n 

guez Corrales.«=V.° B.°=- El P r e s i d e n t e , Sardoal. 
Sesión de 12 de. Marzo de t88$.-*l 

Presilla.=EI Secretario, C. Pozzi* 
. 1 TT..T •• I , . . > ' . > . I... ? T • > • 

te. Sardoal. , 
A C o m i s i ó n provincial,, conforme.-4! Vicepresidente, 

Provincial 
Reemplazo».—(KroufgjL , 

Hallándose próxima la ópoca en que 
con arreglo al art. 102 de la le^' de R e e m 

plazos vigente, ha de tener efecto el ju i 
cio de exenciones y clasificación de sol-
dados del reeiu^jjazp actual, como asi
mismo la revisión de excepciones otorga
das en años anteriores, esta Comisióu 
provincial ha acordado dirigir la preseur 
te circular á los Ayuntamientos do la 
provincia, recordando las disposiciones 
más esenciales de la ley, con el :in de 
que dichas operaciones se lleven á cabo 
con el mayor orden y precisión posibles, 
como ¡o exige la importancia del servieio 
que ha de realizarse. , t > -

Para que esta Comisión provincial 
pueda conocer con mayor detenimiento 
los fallos de los Ayuntamientos que hu
yan sido reclamados por los interesados, 
y preparar los 'trabajos necesarios á la 
clasificación defiuitiva, dichas Corpora
ciones se servirán remitir, con u-es días 
por lo menos de anticipación al previa-
ineute señalado para presoiitarso ante la 
Comisión provincial, copias de ¡as actas 
de alistamiento y clasificación, éu las 
cuales cuidarán. ^p )e^t))resar enn la debi
da claridad, ademas del nombre y dos 
apellidos Je los 1110204. por número corre
lativo de orden do aTmaoupu^o, las re* 
clamaciouea quq ,#ediayaji interpuesto y 

el conep to que, á caibi uno corresponde. 
Han no tener muy presente que es de 

iinport:itic:a suma y de' eo-i-e-m ocias 
irreparables, que veu^a consignada en 
las acta» la invitación que han de hacer 
los Ale'ildca á los mozos y a a^s repre 
sentantes, para que nieguen las exce] -
eiOm s que loa convenga, y ia adverten
cia de (pie después no les Retén admiti
das, ajustándose á la puntual observan
cia de lo (¿revenido por el art. 77 de la 
ley cu su primer párrafo, y oxLiendo á 
lo? interesados, cn jtidta correspondencia 
de este precepto, la conformidad ó no 
conformidad bajo su firma, con los falles 
dictados cu las alegaciones que hayan 
interpuesto, a liu de justificar debida
mente y en su día todo lo expuesto por 
los mismos, sin perjuicio de dar el exac
to v debido cumplimiento a lo estubluci
do por la ley ie Reemplazos vidente, en 
ej párrafo '2.w del art. ¡>2. 

Conviene tambióu, para el mejor com-
plimieuto de este servicio, teuer en cuenta 
lo prevenido \*>r Real orden de 16 d i 
Agosto de líjüG.cuya disposición encarece 
á los Ayuntamientos, y en su caso.1 la 
Comisión proviucial. que examinen todas 
\m excepciones expuestas por los intere 
sados, y las resuelvan como proceda en 
justicia, aunque al a l e a r l a s cometan al
guna omisión en sus detalles y circuns-
t a u i a s , que aquellas Corporaciones de
ben puntualizar y exclarecer, WentaS al 
íin principal, que es el mejor acierto eu 

daiu ute lo actuado para cada caso en ios 
antecedentes respectivos. 

Lu^ expedientes de competgncia sobró 
alistamiento deben evitarse cnTo posibiCi 
porque dada la claridad y concisión con 
que se hallau redactados los artimlos 40 
\ 43 de ia ley, cuyas reglas son tan con
cretas, no existe fuadameufo cn la gene-
rultdad de ¡os ÜÜSOS par^ los perjuicios 
qne-eou litigar derechos bieudesliudados 
8c irrogan a .os mozos. 

Kn conformidad á lo dispuesto por ol 
art . 03 de la ley, Tos Ayuntamientos tie
nen la facultad de dec»arar excluidos to
talmente del servicio militar á los mozos 
que aleguen 3 sea comprobado cualquier 
defecto físico de los comprendíaos eu la 
clase 1." del cuadro de exenciones, sin 
perjuicio de las redamaciones do los in
teresados. 

Los que aleguen tlefecto ó enfermedad 
de las expresadas en las clases 2." y 3.* 
del mismo cuadro, serán reconocidos ante 
la Comisión proviucial, á ia cual se la 
conceden estas privativas atribuciones 
como eu las leycsaliteriores. 

Serán clasificados de soldados sortea-
bles los mozos que no habiendo alegado 
defocio bsico o excepción de las compren
didas eu el i&rt. ÜOihuyau obtenido la talla 
de l ' ó ió milímetros. Los uuc :;o Leguen 
á ella y pasen, sin embargo, de 1'oOU uii-
umetro.-', deberán ser clasilicadoa de sol
dados condicionales o cn depósito, y ¿os 
que sólo alcanceu esta última talla, 
cxcluillos tota.mente de. servicio militar, 
sin perjuicio del derecho de los interesa
dos a protestar de este acuerdo, expidién
dose al m zo. eu el casu de no haber sido 

1 " 1' " ^ 4 

lecLunado {>ara ante esta Comisión pro-
v.ucial, la certilicacióu que previene el 
l>airafo 2.° dei núm. 3 . ' del art. (33 de la 
ley. 

Kn cumplimiento del art . (ii) de 1» 
ley, seráu exceptuado* del servicio acti
vo eu los Cuerpos armados y destinados 
como soldados con liciutiales á los Ocpó-' 
sitos para presur sus servicios, solo en 
caso de guerra, .os que alegueu y justir 

, iiqueu debidamente a»gunaüe las excep-
c í o u c o couteutdas eu los oüofi números 
dei citado articulo, a cuyo efecto los 
Ayuntamientos instruirán los debidos 
expedientes, exte . d t ^ s ea papel deoñcio 
LOS de a lúdaos que fu ron rcputa.ios po
bres, siempre cou t ciuciou, que se hará 
constar cu debida forma, de los MOZOS; 
lutercs.uús eu contra \ uei Ke¿ridor á in-
dicu, uniendo .us ptu:udas do bautismo 
de los quo preten TAN eximirse, las do 
TFLDOSOLOS hennauob QUE ÓDU*> tougaü, i a s -
de defuncióu do los padres, las do casa
miento de ést /S y todas las que svau ue-
cesariaa, segúu los res}>eQt.ivo.s casos, las 

; ccrtilic;«aoues de riqueza IMPONIBLE sa-
4 cadas dtTlps amllliramicnlos,.expedidas 

puf BIJOAETAIARIFLI j¡ t ¿ ¿ u i a » por ios A U 

Lu repetición con que las Corporacio-

muita si desatienden una vez más tan 
itunort-inte precepto legal. 

Después de emitido dictamen en cada 
expediente por el Regidor Sindico, | | 
Ayuntamiento, en vista de lo que resulte 
del mismo, fallará indispensablemente lo 
que corre*ponda, por que así lo precep
túan el art. 78 eu su segundo apunado _s 
ei 79 en el último período de Su apartado 
primero, que muchos Ayuntamientos 110 
cumplieron en el reemplazo anterior. 

Cuaudo la excepción expuesta se fun
de en ei impedimento.del padrej, aoljc^, 
hermanó del mozo ó de la persona'que le 
crió y edniíó1, los . \untamientos proce
derán al reconocimiento facultativo; y en 
vista del resultado y de las demás cir
cunstancias del expediente, fallarán en 
definitiva como sea procedente. 

Las circunstaucias óecesariás para el 
goce de la excepción que se alegue, han 
de concurrir eu ol mozo, cu el.día seña 
lado por el art. 103, en concordancia con 
la regla 11." del 70, para el juicio de 
exenciones auto la Comisión provincial; 
pero ra edad del padre, abuelo ó herma
no se tciidra por cumplida, aunque 110 lo 
esté, siempre que baya de a.-rio eu todo 
el aúo del reemplazo, ó sea hast.i el mes 
de Diciembre inclusive. 

Las excepcioues que no se alegueíi 
eu el acto de la declaración de soldados 
utr.e el Ayuntamiento, 110 podran ser oí
das por la Comisión provincial, sálvelos 
casos provistos eu ios artículos 71 y 85, 
los cuales preceptúan: el pHmero, que-
serau exceptuados dei servicio activo los 
mozos que bailándose comprendidos en 
los artículos 09 y 70, no hubieren alega
do su excepción al tiempo de hacerse la 
declaración de saldados, si reuuieudo en 
esta ó^oca las circunstaucias necesarias 
para que Íes fuera otorgada, no pudierou 
alegarla entonces por uo haber llegado 
á su noticia algún acontecimiento i 
peusabie para su admisión,* y el segundo, 
o sea el b;>, que si después do ia clasifi
cación d e uu mozo Sobreviniere alguna 
c i rcuuauuau uo nuputab o á aquél, eu 
virtud óe ia ctral debiera eximirse''del 
servicio con arreglo a lor artículos 63, ó'J 
y 70, expondrá por escrito su excepción 
alAicalue, quieu lo hará constar eu' el 
expediente de la declaración de soldados, 
uniendo al mismo dicho escrito y entre
gando ai interesa lu ceituioacióu que f¿sl 
to acredite, paca-quu en su v isu, y do JA 
resolución de! Ayuntamiento erí el ex-
pedteute instruido al efecto, pueda esta 
Comisión fallar como corresponda. 

L'ura. up.icueí'jü ac ¡ni nciietiri"*-
del cuso 0.° del art . 69, ósea la excep
ción de lujo natural, téugase en cuenta 
.que debe acreditarse, el reconocimieuto 
dei padre en la forma que establecen 
uueatras leyes, coa arreglo á da iuteli-
goaci* A j u e - á - e s u c*lin*ai«óa-^tó4A--loy-
1.*, titulo 5.°, libro 10 de la Novísima. 
Recopilación, ó cuaudo íhuuos 0 . 0 0 eu 1» 
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rtida de bautismo conste el nombre y 
P* •]¡<j0s de los padres y abuelos del mo-
*^conJo se d:spuso por Real orden de 27 
d e Jonio último. 

¡jespuCs de la declaración y clasifica
ción de soldados, de que trata el capitulo 
««de la ley, loa Ayuntamientos citarán 
¿todos los mozos que con arreglo al ar
tículo 102 deban ser presentados ante es
ta Comisión provincial en el día que para 
e l juicio de exenciones ante la misma se 
hava designado por el Sr. Gobernador 
déla provincia, que serán los siguientes: 

Primero. Todos los mozos que hayan 
^licitado BU exclusión temporal, con 
itrfgb al n u m - 1 -° d t ' ' a r t - 6 6 » P o r t e n e r 

alguna de las inutilidades comprendidas 
en las clases 2.* y 3.* del cuadro de exen
ciones físicas vigente. 

Segundo. Los que hayan sido decía
l o s cortos de talla, y los que, hallándo
le comprendidos en la clase 1. ' del cua
dro, hayan sido reclamados ante esta Co
misión por suscitarse dudas acerca del 
defecto físico alegado. 

Tercero. Todos los que hubieseu pro
testado contra las resoluciones del Ayun
tamiento, ya en las excepciones inter
puestas por si ó en las alegadas por los 
demás mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por medio 
de anuncio en el Ayuntamiento, y ade
más por papeletas á cada uno de ellos 
personalmente, coya entrega se hará 
constar, viniendo á cargo de un comisio
nado, suficientemente instruido en esta 
clase de operaciones, que al efecto debe 
nombrarse por dicha Corporación , en 
cumplimiento del art. 104 de la ley, el 
cual traerá los documentos siguientes: 

1.° Certificación literal de todas las 
diligencian practicadas por el Ayuuta-
tamiento, desde la formación del alista
miento hasta la salida de los mozos para 
esta capital. 

2.* Las filiaciones por triplicado de 
todo? los mozos, excepto los de los com
prendidos eu la clase 1.* del cuadro, y de 
Ion que hayan obtenido menos de un me
tro 500 milímetros de talla. 

8.° Relación de los excluidos cou la 
debida separación de grupos ó secciones, 
Wgún la clasificación que de ellos haya 
hecho el Ayuntamiento. 

Las relaciones que eu cumplimiento 
del urt. 102 de la ley, deben presentar 
*n esta Comisión provincial los comisio
nados que nombreu los Ayuntamientos, 
«taran extendidas por separado, según 
m conceptos de la clasificación, adoptan
do la siguiente forma: 

• " Relación do los mozos que por en
centrarse en el caso previsto por el ar-

u lo 30, tienen dtsiguados los prime-
¡ ~ D u «nero8 y u 0 deben ser englobados 
P***e4 S o r t e o 

«elación por orden de alistamien-
* los mozos declarados soldados sor-

e *t haciéndose constar al margen 
^ ^ ^ ^ i o n e * ó prc testas de los inte-

^ c o n t r a e l fallo del Ayuntamiento. 
*̂ Relación de los mozos excluidos 

* «1 A v n n » ^ ; - . . 
^Qlo 63* 

«l Ayuntamiento, con arreglo al ar-
. en la que se harán constar las 

•^clarnaciones que se hubiesen produ-

*-Q Relación de los mozos exceptúa
la P°r el Ayuntamiento, con arreglo á 
j£ artículos 6 9 y 70, consignando tam-

* a al margen las protestas ó reclama-
interpuestos. 

" elación de los mozoe que no ha- ^ 
alcanzado j¿ talla de un metro 545 , 

milímetros, y de los que alegaron defec
to físico ó enfermedad de las contenidas 
en las clases 2 . ' y 3.* del coadro de exen
ciones que, como loa cortos de talla, han 
de ser reconocidos ante esta Comisión 
provincial. 

Terminadas estas operaciones y pre
vio señalamiento, que oportuuameute se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAX. de esta 
provincia, se procederá por esta Comi
sión provincial á la revisión de excepcio
nes de los cuatro reemplazos anteriores, ó 
sean los de 1883, 18S4, y primero y se
gundo de 1885, teniendo en cuenta que 
para los tres primeros debe hacerse apli

cación de la ley, reformada de 8 de Eue-
ro de 18t2, cuyo art . 95 exige reclama
ción de parte para revisar.los expedientes 
de excepción, y la Real orden circular 
de 16 de Julio de 1883, segúu la cual se 
entiende por parte interesada al Regidor 
Síndico, que en representación de la ley 
tiene el deber do examinar dichos expe
dientes en los que la edad del hermano, 
permanencia eu el Ejército y existencia 
de los padres, puede ser fundamento ne
gativo de excepción, y en su caso proce
der á la revisión por el Ayuntamiento, 
dictando el fallo que correspouda. Para 
la revisión de las excepciones otorgadas 
en el segundo reemplazo de 1885, ya no 
existe la limitación establecida por el ar
ticulo 95 de la ley anterior, y por consi
guiente deben ser revisadas todae. 

Los mozos declarados cortos de talla 
que hayau obtenido 1*500 milímetros sin 
l legará tener 1*545 milímetros, y los de
clarados inútiles cou arreglo á las clases 
2 . ' y 3 . a del cuadro en los cuatro reem
plazos á quo alcanza la revisión, serán 
presentados ante esta Comisión provin
cial para su reconocimiento y talla. 

Lo que para conocimiento de ios 
Ayuntamientos do esta provincia, que 
cuidaráu de su exacta ejecución, se pu
blica en este BOLETÍN OFICIAL. « E l Vice
presidente, José de la Pres i l la .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Decanato 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la 

Beneficencia provincial de Madrid 

El lunes 22 del corriente, á las cuatro 
de la tarde eu punto, darán principio los 
exámenes de los que han solicitado in
gresar como Practicantes supernumera
rios de Medicina, en el salón de Juntas 
del Hospital Provincial; y los de Farma
cia darán principio el mismo día, tam
bién á la8#iat ro en punto de la tarde, 
en la sala de Juntas del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los iuteresados á fin de que no les pare 
perjuicio alguno. 

Madrid 13 de Marzo de 188ó\=El De
cano, José R. Beuavides. 

M a d r i < l . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta la venta del 
solar letra A, sito eu la calle de Sevilla 
de esta Corte, con vuelta en chaflán á la 
de Alcalá, bajo las condiciones siguiente*: 

Solar A. Situado eu esta capital y su 
calle úe Sevilla, con vuelta en chaflán á 
la de Alcalá, correspondiente la primera 

*al distrito judicial y municipal del Con
greso, y la segunda "al de Buenavista, ter

cer cuartel de los cuatro en que se halla 
dividido Madrid para I09 efectos de la 
ley Hipotecaria. 

Linda al Norte con la calle de Alcalá; 
al Sudoeste cou el solar inmediato, que 
se distiugue con la letra B, y por el Su
deste cou la calle de Sevilla. Afecta la for
ma de un pentágono, cuyo8 lados, según 
representa el adjunto plano, miden las 
longitudes siguieutes: el primero, facha
da á la calle de Sevilla, 27 metros 40 cen
tímetros; el segundo, chaflán de ésta con 
la de la calle de Alcalá, cinco metros; el 
tercero, fachada á esta calle, 25 metros 
90 centímetros; el cuarto, en ángulo rec
to cou el anterior, 15 metros 30 centí
metros; y por último, el quinto, que cie
rra el sitio y es normal á la línea de la 
calle de Sevilla, 11 metros 80 centíme
tros. 

La superficie comprendida por loa la
dos descritos, mide un área de 434 me
tros cuadrados cou 78 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 5.598 pies cuadrados 
y 82 décimas. 

c.oNrur.ioNBS 
1. a La subasta se verificará el dia 17 

de Abril de 1886, á la tina y media de la 
tarde eu la Sala de re mates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Regidor que designe y 
uno de los Notarios de S. E. 

2." Los pliegos de con.liciones y de
más antecedentes pa ra la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el re-
remate. 

3.* Se dará principio al acto el dia y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condicioues que sir
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
úuico pqdrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimeu necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes ou pliegos cerrados, que rubricarán 
eu el acto los iuteresados. ! ichoe plie
gos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisioual 
y la cédula personal del licitador. Cuan
do uuo de éstos preseute más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los que 
preseute acompañe estos dos últimos do
cumentos. 

Loa referidos pliegos eerán numerados 
por ol Sr. Presidente por el orden de pre
sentación; y u u a vez cutregados no pu
dran retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
n a la condición anterior, consiste en el 5 
por 100 del total de ceta subasta, impor
t a n t e 30.644*94 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bieu eu la 
Tesorería municipal ó bieu eu la Caja ge
neral de depósitos; pero cuando aquella 
se constituya en los segundos, se veri
ficará cou sujeción al precio que estos tu
vieron eu la plaza el día anterior al del 
remate. 

6 a El tipo para esta subasta es el de 
1.410 pesetas metro* cuadrado, ó sea pe
setas 612.898*80 el total. 

7 . a Ciuco iniuuios antea de espirar la 
media hora marcada en la condición 4.*, 
el Sr. Presidente h a r á anunciar q u e falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de Hdinisión; corridoquesea éstelodecla-
rará terminado y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los plie
gos eutregados, y las proposiciones que 
contengan seráu leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan 
acompañadas de; resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador las 
que no llegueu ai tipo lijado y las que no 
se ajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, a eu juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre.el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la proposi • 
cióu será desechada, auu cuando el lici
tador manifieste sn conformidad en que 
se entienda redactada con estricta suje
ción al modelo. 

8.* Después de la lectora de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmnnte el re
mate al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con 

.quo queden desechadas aus proposicio
nes, los resguardos y cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo .recibo 
se entiende que renuncian á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del re
mate. 

9 . ' En el caso de resultar dos ó m4s 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la 
llana, durante un pla¿o de 10 minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta Villa; y ai no hu
biere mejora ó resultasen varias, en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquél cuyo pliego ten
ga e. número de orden más inferior. 

10. El licitador, á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consisteriales el día y hora que se señale 
á otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documeuto que acredite 
haber consignado en la Tesorería muni
cipal, en metálico ó cu billetes del Banco 
de España, el importe de la adquisición 
del solar objeto do la subasta. Si el r e 
matante no verificase el pago, no concu
rriese á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se le conceda, caso de que exista 
causa justificada para otorgarla, e lAyun-
tamicnto tendrá por rescindido el contra-

• lo a perjuicio del rematante, con los efec-
) tos del art . 23 del Real decreto de 4 de 

Enero de 1883, que reglamenta y modi
fica el del 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos. 

11. El rematante deberá constituir la 
cantidad mencionada en la condición an
terior, dentro de los diez días siguientes 
al cu que se le comunique la adjudica
ción definitiva del remate, pudiendo on 
el indicado período de tiempo nombrar 
uu Arquitecto que, en uuión del desig
nado por el Excmo. Ayuntamiento, rec
tifique la medición hecha. Si hubiere al-
guua diferencia en más ó en menos se 
abonará por quien corresponda, á prorra
ta, al precio del remate. 

12. El depósito mencionado en la con
dición quinta será devuelto al rematante, 
previa presentacióu del documento que 
acredite haber consignado eu la Deposi
taría de Villa el imnorte total del precio 
en que hubiese quedado el remate, si no 
prefiriese aumentarlo hasta dicho im
porte. 

13. El rematante no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta 6 rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á ries
go y ventura. 

14. El . J.atante, para todos los inci
dentes á q u e pudiere dar lugar esta su
basta, reuuncia al fuero de su Juez y do
micilio. 

15. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobacióu del mismo. 

16. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, asi como el importe do la inser
ción de todos los documentos que lo ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al afecto, 
antes de formalizar la escritura ó acta de 
remate, el correspondiente resguardo que 
acredite haber hecho efectivo el mencio
nado imnorte. 

17. Los compradores de terrenos 
sólo pagarán á la Hacienda lo que pueda 
exigirles, en virtud de lo dispuesto en la 
ley y reglamento de 31 de Diciembre de 
1881 sobre derechos reales y transmisión 
de bienes. 

18. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, oieo procedan de la Tesorería 
municipal, bieu de la Caja general de 
Depósitos, vayau acompañados del sello 
correspondiente, que justifique haber sa-
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lisferho en la Tesorería municipal tres 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos 
por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

10. Kl rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate sin autorización del Excmo. Ayun
tamiento. 

Condiciona especíale» que se im¡>onen al r¿-
matante del solar objeto de esta subasta pa
ra la construcción <juc s í vitrifique en el 
mismo. 
1.' El rematante del referido solar 

tendrá la obligación precisa de sujetar 
las fachadas de la nueva edificación al 
modelo que forma parte del proyecto 
aprobado, suscrito por el Arquitecto mu
nicipal interino de la cuarta sección en 6 
de Septiembre de 1879, cumpliendo decste 
mo lo con lo pre-crito en el art . 92 del re
glamento para la ejecución de la vigente 
ley de Expropiación forzosa. 

2 . ' A íiu de que resulte uniformidad 
en todas las facíladas. se construirán és-
tas con idénticos materiales, empleándo
se la piedra granítica berroqueña en toda 
la altura de los pisos bajos y entresuelos; 
la piedra blanca de Novelda, Almorquí, 
Guadalix, Colmenar ú otra análoga en 
las impostas, repisos, jambas, dinteles y 
cornisas, podiendo también verificarse 
esta decoración con abultados de yeso 
que imiten después por medio de la*pin-
tura al mate aqnella clase de piedras ca
lizas; los machos y entrepaños de facha
das desde el piso principal hasta las cor
nisas, se freutearán con ladrillo fino de 
fábrica embramitada; los balcones serán 
de odorn*, segú'i el diseño representa; y 
por último, las cubiertas se poblarán de 
teja plana, vidriaday barnizada de negro. 

3. De conformidad á lo dispuesto en 
Real orden del Ministerio de Fomento, 
fecha 30 de Abril de 1880. y á lo ordena
do por el Excmo. Sr . Gobernador civil 
de la provincia en 28 de Agosto del mis
mo año, se impone también al adquiren-
te la condición de que la altura de los edi
ficios desie el piso de la calle hasta la 
cornisa inclusive, no ha de exceder de 
los 20 metros fijados para las calles de 

Srimer orden, en la Real orden de 10 de 
unió de 1854, á cuyas prescripciones 

habrán de sujetarse en lo que á este par
ticular coucierne;y que la relación entre 
la parte cubierta y descubierta de cada 
edificio será, cuando menos, el 12 por 100 
del área total de cada solar edificable, dis 
tribuida en el número de patios que cada 
propietario estime conveniente, siempre 
que ninguno de ellos mida menos de doce 
metros cuadrados. 

4 • Para el exacto cumplimiento de 
todas las reglas anteriores, el rematante 
tendrá obligación de presentar todos los 
detalles y planos que al efecto se le exi 
giere, así como modelos de los elementos 
decorativos que no podrán emplearse en 
obras sin la previa aprobación del Arqui
tecto municipal del distrito. 

5.* El adqutrente del solar queda 
obligado á dar principio á la edificación 
dentro de los dos meses, á partir de la fe
cha en que se firme la escritura, y á ter 
minar por completo la construcción antes 
de los dos años, á contar de la referida 
fecha, de conformidad á lo que preceptúa 
el art. 92 del citado reglameuto de la vi 
gente ley de Expropiación forzosa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 188ó .=El Se
cretario. Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
D... , que vive... , enterado de las con

diciones para la subasta eu pública lici
tación del solar letra A, sito en la calle 
de Seviüa, con vuelta en chaflin á la de 
Alcalá, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia \ Gaceta do esta capital 
del día.. . de. . . de 1886, conforme en un 
todo cou las mismas, se compromete á 
satisfacer por a juél el precio de.. . (aquí 
se cousiguará la cautidad en letra) pese
tas metro cuadrado. 

Madrid... de. . . de 1886. 

Secretaria. 
Habiéndose padecido un error mate

rial al consignar cu el cuadro de precios 
tipos para la subasta del servicio de cons
trucción, reparación, conservación y su
ministro de losa, adoquín para las aceras 
de esta Corte y su ensanche, el de 10 pe
setas 50 céntimos por «cada metro cua
drado de losa granítica de 10 centímetros 
de espesor mínimo, incluyendo saca, des
baste, conducción al pie de obra y dere
chos de introducción , el material sin 
asiento», en vez del de 17 pesetas 50 cén
timos qne figura por dicho coucepto en el 
mencionado cuadro; se anuncia al públi
co para su conocimiento, y á fin de que 
en las proposiciones que se presenten se 
tenga en cuenta. 

Madrid 13 de Mer/.o de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

I torzosa. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de la riqueza territorial, urbana 
y pecuaria, para el repartimiento de la 
contribución del próximo año 1886-87, 
los contribuyentes de este término muni
cipal que hayan tenido altas ó bajas en 
su riqueza, presentarán relaciones dupli
cadas de las que sean, eu la Secretaría 
del Ayuntamiento, en término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN de esta provincia; pa
sado dicho término no serán oídas. 

Berzosa 8 de IMarzo de 1886.=El Al
calde, Felipe Ruiz. 

(Firma del proponeute.) 

B r a o j o s . 
Para la formación del apéndice al 

an illaramiento de esta villa que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1886 á 87, se hace preciso que 
los contribuciones en este distrito que 
hayan experimentado variación eu su ri
queza, presenten en la Secretaría de este 
Apuntamiento relación que lo acredite, 
dentro del térmiuo de 15 días, á contar 
desde que el presente aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; sien
do de advertir que es requisito iudispeu 
sable la presentación de título de propie
dad que acredite la traslación de dominio 
y pago de derechos á la Hacienda. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Buitrago, La Serna, Gascones y Moutejo 
den publicidad á este anuncio. 

Braojos 11 de Marzo de 1886.= El 
Alcalde accideutal, Hilarión V a r g a s . = 
El Secretario, Juan Macias. 

C a m p o l'-toal. 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á la formación del apéudice al atnt* 
Uaramiento, como base del repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1886-87, se hace necesario 
que los propietarios vecinos y forasteros 
que hubieseu experimentado variación en 
su riqueza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta fin del corrien
te mes de Marzo, relacioues duplicadas 
de alta y baja, acompañadas del docu
mento justificativo de la trasladóu de do-
miuio. 

Campo Real 9 de Marzo de 1886 —El 
Alcalde, Benito Buxó. 

C o l m e n a r d o O r e j a . 
El día 31 de este mes, á las once, de la 

mañana en la Casa Consistorial, se ven
derá en pública subasta el edificio Pane
ra del Pósito de esta villa, por acuerdo 
del Ayuntamiento, á virtud de órdenes de 

la Excma. Comisióu permanente del. 
ramo. 

El edificio consta de planta baja y 
principal, y está sitoado en la plaza 
Constitucional, por donde tiene la entra
da, señalado cou el número 2, formando 
por sí sólo una manzana. So construc
ción es do mampostería con zócalo y án
gulos desillería, y mi le una superficie de 
271*40 metros cuadrados: linda por la de
recha entrando con el paso á la plaza 
desde la calle Empedrada; por la iz
quierda con el paso á la misma plaza des
de la llamada Vieja, y por la espalda con 
la plaza Vieja, ó sea paso que existe desde 
la calle de Barranco á la Empedrada. 

El tipo de subasta es de 8.000 pese
tas, siendo necesaria la consignación en 
la mesa de la Presidencia ó eu la Deposi
taría del Pósito, del 5 por 100 de la can
tidad, tipo para poder licitar, conforme 
á la ley de 9 de Enero de 1877, art. l .° 

Ei pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, para conocimiento de cuantas 
persouas tengan interés eu su examen. 

Colmenar de Oreja 15 Marzo 1886.=» 
El Alcalde, V. Benito. 

O t e r u e l o < le l V a l l o . 
Cou el.fin de que la Jun ta pericial de 

este pueblo pueJa formar con el debido 
acierto el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al reparto de la con-
tribución territorial correspondiente al 
año próximo de 1886 á 1887, se hace pre-
c¡8oqueloscontribuyentes que hayan ex
perimentado variación en su riqueza, pre
senten relacioues juradas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento eu todo el presen
te mes, pues pasado dicho plazo no se 
oirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 8 de Marzo 1886 = 
El Alcalde, Bruno Sanz. 

F r e s n o d i 1 l a s . 
El proyecto de presupuesto ordinario 

que ha de regir en el próximo año ecouó 
mico de 1886á87, se halla expuesto al pú 
b'.ico, por térmiuo de 15 días, eu la Secre
taria de este Ayuntamiento, donde se 
oirán las reclamaciones oportunas. 

Fresuedillas 12 de Marzo de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Vicente Ventura. 

.proposiciones iguales, se celebrará ent 
sus autores una segunda licitación 
la forma prevenida por la citada i u s t r Q 0 

ción, siendo la primera mejora por Jq* 
menos de 1 por 100, quedaudo las detuai 
á voluntad de los licitadores, siempre qn 
no bajen de 10 por 100. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. f vecino de. . . , enterado d«l 

anuncio publicado con fecha 6 de Marzo 
último, y de las coudiciones y requisito», 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de mstala-
ción de cañerías y bocas de riego y ^ 
jora de locales cu la Real Academia de 
San Fernando, se comprometo á tomar i 
su cargo la construcción de las misma» 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. 

Si se desea hacer rebaja en el tipo fij». 
do, se añadirá: «con la rebaja de... por 
ciento {en letra).» 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, ademán dr las 
facultativas del proyecto y de las generales 
aprobadas por Kcal decreto de 10 de Julio 
de 1861, han de rey ir en la contrata de di» 
chas obras. 

1. a Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 

de la subasta en la Gacela de Madrid, y 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le adjudicó el remate, bien.en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

2.* Es obligación del coutratista otor
gar la escritura de contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras, en el 
término de 15 días, que empezará á con
tarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de la pérdida del de
pósito que hizo para tomar parte ca It 
subasta, avisaudo á la vez quién ca el 
Arquitecto que le dirigirá las obras. 

3." Con arreglo á lo que resulto de 
las certificaciones expedidas por el Ar« 
quitecto raensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejeca-
tada?, "j 

I >i receióu y r o u o r a l 
<lo I n s t r u c e i ó u p ú b l i c a . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del corriente, esta Dirección 
geueral ha señalado el díatf de Abril 
próximo, á la uua de su tarde, para la 
adjudicación eu pública subasta, bajo el 
presupuesto de 7.554*83 pesetas, de las 
obras de instalación de cañerías y bocas 
de riego y mejora de locales eu la Real 
Academia de San Femando . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instruccióu de 18 
du Marzo de 1852, en Madrid aute este 
Centro directivo; hallándose eu dicho 
puuto de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán eu papel 
sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego ía carta de.pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite se ha con-
signado previameute, para tomar parte*eu 
la subasta, la cantidad de 375 pesetas en 
metálico óeu efecto» de la Deuda pública. 

En el caso de que - resulten dos u mas 

uc deberán terminarse eq el pía* 
zo de tres meses. 

4 . a Transcurrido el plazo de garantí»! 
fijado en dos meses, y aprobada la recep
ción definitiva de las obras , podrá solioi* 
tar el coutratista la devolución de •<* 
fianza, justificando haber satisfecho 1* 
contribución de subsidio. 

Madrid 6 de Marzo de 18S6.«=Ei P»' 
rector general, Juliáu Calleja. 

1 > < ' c i n i o c u a i ' t o t o r o i o 
d © l a G u a r d i a c i v i l . 

Debiendo tener lugar la venta en p 4 ' 
bisca licitación de uu caballo de 14.° ter
cio de la Guardia civil, clasificada 
¡üdt'ú, ei día 26 del mes actual, á las ofl* 
de la mañaua en el patio del cuartel ]<"« 
ocupa la fuerza del mismo en el barrio 
de Salamanca, se hace saber por medto 
de este anuncio para conocimiento de 1°* 
que deseen interesarse eu dicha subasta-

Madrid 16 de Marzo de lB86.^lCom 

roñe! Subinspector, Simón deÚrrael»! 
Cervino. 
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